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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Protección Civil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Laura Lynn Fernández Piña. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Protección Civil y Prevención de 
Desastres. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar el término Fondo de Respuesta y Contención a Desastres Naturales y de Salud (Forecondns). Indicar que 
las asignaciones en el Presupuesto de Egresos para este fondo no podrán ser inferior a los fondos de desastres 

aprobados en tres presupuestos de egresos inmediatos anteriores y a una cantidad equivalente al 0.6 por ciento 
del gasto programable Establecer que se ejecutará el Fondo de Respuesta y Contención a Desastres Naturales y de 

Salud (Forecodns), tras la declaratoria de Desastre Natural y de Salud, en auxilio de las comunidades, sociedad y 
región afectada. 

 

 

No. Expediente: 0979-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, para 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y fracción XXIX-I del artículo 73 para la Ley General 

de Protección Civil, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el texto legal propuesto, la adición de la fracción 

LXII al artículo 2, que se menciona en el segundo artículo de instrucción. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a la LVII. … 
 

No tiene correlativo 
 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN LVIII, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 

37 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN LXII AL ARTÍCULO 2, SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO, SE REFORMA LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 5, SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III, IV Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN X 

AL ARTÍCULO 7, DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL A FIN DE CREAR EL FONDO DE 

RESPUESTA Y CONTENCIÓN A DESASTRES 
NATURALES Y DE SALUD. 

 
 

PRIMERO.- Se adiciona la fracción LVIII del artículo 2, 
y se reforma el artículo 37 de la ambos Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y se 

reforma la fracción XVI: 
 

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por: 
 

I. a LVII. ... 
 

LVIII. Fondo de Respuesta y Contención a 
Desastres Naturales y de Salud (Forecodns). 
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Los conceptos utilizados en la presente Ley que requieran 
ser precisados y que no se encuentren incluidos en este 

apartado, deberán incluirse en el Reglamento. 
 

Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
deberán incluirse las previsiones para llevar a cabo 

acciones preventivas o ejecutar programas y proyectos 
para atender los daños ocasionados por fenómenos 

naturales. El ejercicio de estos recursos se sujetará a las 
disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de 

Egresos, así como a las disposiciones que emita la 
Secretaría, los cuales podrán destinarse a cubrir los gastos 

que se hayan devengado conforme a los fines antes 

referidos. 
 

Las dependencias y entidades podrán celebrar 
compromisos plurianuales con cargo a los recursos y para 

los fines a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría. 

 
 

 
Las entidades federativas y sus municipios que cuenten 

con disponibilidades de recursos que hayan recibido en 
términos de lo señalado en este artículo pero que no se 

hayan podido ejercer conforme a las disposiciones 
específicas aplicables, deberán concentrarlas en la 

Tesorería de la Federación por concepto de 

aprovechamientos y se podrán destinar por la Secretaría 
para los fines a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo. 
 

 
 

 
 

Artículo 37. En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación deberán incluirse las previsiones 

para el Fondo de Respuesta y Contención a 
Desastres Naturales y de Salud (Forecodns). El 

ejercicio de estos recursos se sujetará a las 
disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de 

Egresos, así como a las disposiciones que emita la 
Secretaría de Gobernación, los cuales podrán 

destinarse a cubrir los gastos que se hayan devengado 

conforme a los fines antes referidos. 
 

Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos 
para este fondo no podrán ser inferior a los fondos 

de desastres aprobados en tres presupuestos de 
egresos inmediatos anteriores y a una cantidad 

equivalente al 0.6 por ciento del gasto 
programable. 

 
La aplicación de los recursos de los Fondos se 

sujetará a las reglas de operación que emitirá la 
Secretaría de Gobernación. 
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

 
 

 
 

Artículo 2. … 
 

I. a la XV. … 
 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más 
agentes perturbadores severos y o extremos, 

concatenados o no, de origen natural, de la actividad 

humana o aquellos provenientes del espacio exterior, que 
cuando acontecen en un tiempo y en una zona 

determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 

afectada; 
 

 
XVII. a la LXI. … 

 
Artículo 5. Las autoridades de protección civil, 

enumeradas en el artículo 27 de esta Ley, deberán actuar 
con base en los siguientes principios: 

 
I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la 

integridad de las personas; 

 
II. a la VIII. … 

 
 

SEGUNDO.- Se adiciona la fracción LXII del artículo 2, 
se reforma la fracción I del artículo 5, se reforma la 

fracción III, IV y se adiciona la fracción X al artículo 7 
de la Ley General de Protección Civil, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 

I. a XV. ... 
 

XVI. Desastre natural y de salud: Al resultado de la 
ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos 

y o extremos, concatenados o no, de origen natural, de 

la actividad humana o aquellos provenientes del espacio 
exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una 

zona determinada, causan daños a la infraestructura, 
a los recursos naturales o a la salud del ser 

humano y que por su magnitud exceden la capacidad 
de respuesta de la comunidad afectada; 

 
XVII. a LXI. ... 

 
Artículo 5. Las autoridades de protección civil, 

enumeradas en el artículo 27 de esta ley, deberán 
actuar con base en los siguientes principios: 

 
I. Prioridad en la protección a la vida, la salud, la 

integridad de las personas y la infraestructura; 
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Artículo 7. … 
 

 
I. y II. … 

 
III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos 
para el óptimo funcionamiento y operación de los 

Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos a que se 
refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, con el fin de promover y apoyar la realización 
de acciones de orden preventivo; así como las orientadas 

tanto al auxilio de la población en situación de emergencia, 

como la atención de los daños provocados por los 
desastres de origen natural; 

 
 

 
IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de 

origen natural, en los términos establecidos en esta Ley y 
en la normatividad administrativa; 

 
V. a la IX. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia 
de protección civil: 

 
I. y II. ... 

 
III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, 
recursos para el óptimo funcionamiento y operación 

del Fondo de Respuesta y Contención a Desastres 
Naturales y de Salud, así como los Instrumentos 

Financieros de Gestión de Riesgos a que se refiere la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

con el fin de promover y apoyar la realización de 

acciones de orden preventivo; así como las orientadas 
tanto al auxilio de la población en situación de 

emergencia, como la atención de los daños provocados 
por los desastres de origen natural y de salud ; 

 
IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de 

origen natural y de salud, en los términos establecidos 
en esta Ley y en la normatividad administrativa; 

 
V. a IX. ... 

 
X. Ejecutar el Fondo de Respuesta y Contención a 

Desastres Naturales y de Salud (Forecodns), tras 
la declaratoria de Desastre Natural y de Salud, en 

auxilio de las comunidades, sociedad y región 

afectada. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

contemplar una partida presupuestaria para el Fondo de 
Respuesta y Contención a Desastres Naturales y de 

Salud, dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Ejercicio Fiscal Inmediato. 

 

TERCERO. La Secretaría de Gobernación establecerá 
los mecanismos de coordinación para ejecutar el Fondo 

de Respuesta y Contención a Desastres Naturales y de 
Salud (Forecodns). 

 
CUARTO. La Secretaría de Gobernación, por medio de 

la Coordinación Nacional de Protección Civil y el Sistema 
Nacional de Protección Civil darán impulso a la 

participación y concertación de los sectores social, 
privado y académico en la consecución de los objetivos 

de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece. Con la finalidad de sentar las bases de 

coordinación y alcanzar objeto de reducir riesgo de 
desastres naturales y de salud, así como reducir las 

pérdidas ocasionadas, tanto en vidas, medios de 

subsistencia y salud como en bienes económicos, físicos, 
sociales, culturales y ambientales de las personas, las 

localidades, e infraestructura, así como prevenir la 
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aparición de nuevos riesgos de desastres naturales y de 
salud y reducir los existentes. 

Irais Soto Glez. 


